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El consejero de 

Sanidad, Javier 

Fernández-Lasquetty, 

compareció ayer tras 

conocerse la decisión 

del Tribunal Superior 

de Justicia

LAS CIFRAS DE LA NUEVA GESTIÓN

H. Infanta Cristina

154.156 pacientes

Parla / Hima-San Pablo

493 cápita ofertada 

H. Infanta Leonor

289.970 pacientes

Vallecas / Ribera Salud

549,35 cápita ofertada

H. Infanta Sofía

297.927 pacientes

S. Sebastián de los Reyes / Hima

448 coste per cápita

H. del Henares

169.327 pacientes

Coslada / BUPA-Sanitas

479,15 coste per cápita

H. del Tajo

74.559 pacientes

Aranjuez / Hima-San Pablo

493 coste per cápita

H. del Sureste

168.684 pacientes

Arganda del Rey / Ribera Salud

450,06 coste per cápita

Gómez dará la batalla: 
recurrirá pese a que el juez 
le ha dicho que no puede

MADRID- El secretario general 
del PSM, Tomás Gómez, 
aseguró que va a recurrir el 
auto que avala la externaliza-
ción sanitaria en Madrid. 
Según Gómez, el escrito del 
TSJM que hace dos semanas 
ordenó la paralización del 
concurso de licitación puso de 
manifi esto la existencia de 

P. G. «irregularidades» en el proceso, 
especialmente en lo referido a 
la reducción de los avales 
exigidos a las empresas «que 
quieren quedarse con los 
hospitales de los madrileños». 
Sobre esas «irregularidades», 
añadió Gómez, no ha habido 
ningún pronunciamiento por 
parte del TSJM, al que acusó de 
intentar «sacar al denunciante 
del proceso de denuncia de la 

Gómez participó ayer en los 

cursos de verano de la UCM

privatización». Por todo ello, su 
partido interpondrá un recurso 
de reposición en el que pedirá 
la nulidad del auto, al entender 
que no respeta varios artículos 
de la ley de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.
Los sindicatos sanitarios 
recibieron la noticia con «cierta 
decepción». «La batalla no está 
perdida y hay más recursos 
planteados», insistió Fátima 
Brañas, portavoz del sindicato 
Afem en declaraciones a Efe: 
«Todo no está perdido ni 
mucho menos», añdió. Desde 
el otro sindicato médico, 
Amyts, se insistió ayer en que 
hay «razones» para suspender 
el proceso de externalización.

Efe

U
na vez más, el Tribunal Superior de Justicia ha 
quitado la razón al PSOE en su constante 
oposición a las reformas que toma el Gobierno 

regional para asegurar el sostenimiento del sistema 
sanitario público, gratuito y de la máxima calidad en 
estos tiempos de crisis.
Con el rechazo del recurso que presentó el PSOE y al 
levantar la suspensión provisional de la ejecución del 
proceso de licitación de la gestión de seis hospitales 
públicos madrileños, los tribunales le están diciendo al 
PSOE de Madrid que no puede trasladar el debate 
político a los tribunales, buscando hacer un uso 
partidista de la Justicia.
Pero el PSOE no aprende y siempre intenta boicotear las 
medidas que permiten avanzar 
al sistema sanitario. De hecho, 
no es la primera vez que el PSOE 
presenta un recurso para 
paralizar medidas que permitan 
el avance de la sanidad pública. 
Ya en 2010 también intentaron 
paralizar la Libre Elección de 
médico y hospital, llegando a 
decir que se produciría el caos y 
el desmantelamiento de la sanidad madrileña. Una vez 
más se equivocaron y la Libertad de Elección es un 
derecho que ha sido ejercido por los madrileños en más 
de 1,3 millones de ocasiones desde su puesta en 
marcha.
Pero ni las huelgas, ni las mentiras, ni las amenazas, ni el 
acoso procesal del PSOE han impedido ni van a impedir 
que la Comunidad de Madrid cumpla con su obligación 
de asegurar el sostenimiento un sistema sanitario 
público, gratuito y de la máxima calidad, que es el 
mandato que recibimos de los madrileños.

Ni amenazas, ni mentiras

Javier Fernández-Lasquetty 

Consejero de Sanidad 

El PSOE no 
puede trasladar 

el debate 
político a los 

tribunales

Ana Botella saca adelante el Plan General de 
Ordenación a pesar de la oposición  P. 69

Oleada de robos en la región: seis asaltos 
en menos de 24 horas  P. 69
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OFICINAS EN ALQUILER
Edi� cio moderno todos los servicios zona el 

Barrial junto a Urbanizacion La Florida. Excelente 
calidad precio.

Cafeteria en el edi� cio.:
2ª Planta: 145 m2- Dos despachos y zona 

diáfana. Otra de 60 m2- Zona Diáfana 
3ª Planta: (Estas dos pueden unirse): 160m2 

-Sala de juntas y zona diáfana y otra de 80m2- 
Dos despachos y zona diáfana

Telef. 
609189902 -  699052408  -  913076660
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E.G.M.: 
Tarifa: 
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